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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 23 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00009-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL01/DIR-AGEBATP

Sra.
MARÍA DOLORES ALATA
DIRECTORA CEBA FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN
maruja.0571@gmail.com

Sr.
THOMAS MIRANDA BENAVIDES
DIRECTOR CEBA 6069 “PACHACUTEC”
CEBA.6069PACHACUTEC@UGEL01.GOB.PE
mirbetho@gmail.com

Sr(a).
FLAVIO DIAZ RAMIREZ
DIRECTOR DEL CEBA JOSÉ MARÍA ARGUEDAS
CEBA.JOSEMARIAARGUEDAS@ugel01.gob.pe
Av. San Francisco de Asis s/n Tablada de Lurín – Villa María del Triunfo

Sr(a).
GINA ROXANA ROSSI DE LA CRUZ DE CASUSOL
DIRECTORA DEL CEBA JULIO CESAR ESCOBAR
CEBA.JULIOCESARESCOBAR@ugel01.gob.pe

Presente.-

Asunto: Solicita informe detallado sobre la ejecución y continuidad del convenio
con la ONG "Hijos del Padre Pío".

Referencia: Plan de Monitoreo y Supervisión de la Educación Básica Alternativa
2026.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente y, en el marco de
las acciones de seguimiento a las alianzas estratégicas de los Centros de Educación
Básica Alternativa (CEBA) del ámbito de la UGEL 01, solicitarle la remisión de un
informe detallado respecto al trabajo realizado con la ONG "Hijos del Padre Pío".

Al respecto, su despacho deberá remitir la información bajo el siguiente detalle:

1. Relación de Periféricos: Listado de los periféricos atendidos mediante el
convenio con la mencionada ONG.

2. Estadística de Matrícula: Número de estudiantes matriculados, desagregados
por grado y ciclo (Inicial, Intermedio y Avanzado).

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:CEBA.6069PACHACUTEC@UGEL01.GOB.PE
mailto:CEBA.JULIOCESARESCOBAR@ugel01.gob.pe
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3. Situación Final: Cuadro resumen del rendimiento académico y situación final de
los estudiantes al culminar el periodo promocional anterior.

4. Continuidad del Convenio: Indicar formalmente si el CEBA tiene proyectado
continuar con el convenio para el presente año académico 2026.

5. Plan de Contingencia (en caso de rescisión): Si el CEBA decidiera rescindir el
convenio, deberá detallar las estrategias pedagógicas y de gestión
programadas para garantizar la continuidad del servicio educativo, asegurando
que los estudiantes no queden desatendidos.

Dicho informe deberá ser enviado a través de la mesa de partes virtual de la UGEL 01
en un plazo no mayor a 5 días hábiles, bajo responsabilidad administrativa.

Es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y
estima personal.

Atentamente,

Firmado digitalmente
Mg. OSCAR ALDO MEDINA MONGE

Jefe (e) del Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa y
Técnico Productiva - UGEL N° 01

San Juan de Miraflores

OAMM/J. (e) AGEBATP
OLQC/Esp. Edu.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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